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CESION DE PARTICIPACIONES _A FAVOR DE "INMOBILIARIA. . "Y 

1 | 

INVERSIONI“TA FARIMAR S. A. POR EL SEÑOR CLAUS  RIEMANNM, 

8 
CUANTIA : INDETERMINADA ,-” 

En la ciudad de Guayaquil, Capital .de la Provincia 

del _Guayas, República del Ecuador, ho día Junes tre 
   

   

  

  ñovienmbre de mil novecientos setenta 

ocho ante 4 ao O YA ARA RA ? abogada 

De 9 Notario de este Cantón, comparecen : por una parte, 

ye Jara Gra o Lona , 

NOTARIO 2d0. 10 el señor CLAUS RIEMANN/ quien declara ser alemán enten 

8 Ecuador . 

11 dido en e dioma 2 e ano acado a le o 

  

y domiciliado en esta ciudad po propios tere 

* - 1 e 

aporte, 19 Compañk "INMOBILIARIA INVERA 
SS — 

DY ada por la señora 

Í 13 chos, DIJE = SR badie 64 ou Eu 

14 SIONISTA  FARIMAR “S. Ay 

Ar | 
/ 15 ERNA IA SCHWARZ PB RIEMANN, quien declara ser  ecuaz= 12) 

>> 16 toriana, casada, dedicada al hogar y domiciliada en 

17 esta ciudad, en su calidad de Gerente, ' según nombra-.|. 

18 miento que acompaña; finalménte la Compañía  SERVI-+=_|. 

Y” 
P 

  

CIOS MARITIMOS Y  AEREOS/C. L'DDA. representada por el 
19 

20 señor ETE HOPPE, quíYen declara ser alemán entendido en 

21 el (idioma castelláno, Casado, €e je. ut il vo 

22 y domiciliado en esta ciudad en su calidad de  Geren- 

23 te, “según nombramiento qué acompaña; todos mayores de 

24 edad, capaces para obMigarse y contratar a quienes 

2 ) 

Ls, 25 de conocer do fef/ _Jog_ mismos que me manifiestan su 

      

    
cae : 

/. e 26l_ voluntad do otorgar Ésta es a pública de cesión 
e” Le) : 

o S 27 de «participaciones, |/ sobre cuyo objeto y resultados es 

ON 28 tán. bien instruídos y a la que proceden de una ma- 

LA y aar



A 

nera libre y espontánea; para que á autorice' me .pre- 

      

j e: 
sentan la minuta que ¡dice así: Lo/senor NOTARIO : Sír- 

         

  

(5
) 

   
en 1 Registro de escrituras pública    vase      

  

tu
) incorpora 

   
su cargo una en la que ¡Conste la cesión      

      

que está a 

   

    

   

  

de participacione: i 

RITIMOS Y AEREOS _C. LTDA., que A - RITIMOS Y AEREOS N/ - Y / 

U 
A 2 El. de las. siguientes declaraciones 23. P_R_I-M 

; señor Claus Riemann por sus propios derechos declara 
HA 

WAS cuarenta participaciones' de mil 9 | que es propietari 

10 sucres: cada una Vas capital de Servicios. Marítimos. 

2 

vi Aéreos C. Ltda.. y de esenta pa ipacione que 

12 2 ar emi Qmo onse en ade inmento de 3 

y 

  

13 —pital que está efectuando Servicios Marítimos. .. y . Aéreos 

14|_C€. Ltda., y que por medio de:'.la presente cede. 

15 aspasa 3 avor de  "Infmobiliaria Ove onista arima 

S. A.” / las cuarenta pafticipaciones .de un. mil, sucres 16 

1) | cada una de que E propietario en Servicios Marítimos|. 

19|_las que se emitan como consecuencia 'del aumento de 

20 capital que está _ efectuando Servicios Marítimos y  Aé- 

      

         

    

>] reos C. Itda., y que ha /frecibido el precio pactado 

.»* 
y 

22| 2 su entera satisfacción Y En consecuencia las/ mencio- 

23 nadas participaciones pasan edad baron | 

24| de "Inmobiliaría Inversionista Farimar S. A, Dee coml 

/ 
25 DA: La señora Erna María Schwarz de Ríema Por losj. 

Feprese a a *Inmob 3 | 26 | derechos que ? 

27 Farimar: S, A.” en su calidad de Gerente“ declara sara]! que | 

28 acepta la cesión que a favor de su representada hace 

del. capital socia de SERVICIOS. ..MA- 

  

PS



nh A 
e a Lon. 
e a ¡anta 

participaciones 

una de Servicios Marítimos y as= | 

Ltda., ncluso sobre el derecho a recibir 

   cuarenta 

  

las 

     

  

el señor Claus Rieman. 

  

   

  

de mil sucres_ cad       

   

   

1)
     

    las que se emitan como dividendos como consecuencia 
  

aumenta de capital que está- efectuando Servicios 

/ . 
34 onse en a 0mad 

Y | 
7 _biliaria Inversionista. Farimar -S, A, pasa a er [pró=— 

sucres la, el pietaria de estas participaciones de mil 

¡ 

g| uma. TERCERA 
e Tara tjrad) 
$ 2d0. 10 propios  der«chos declara que para p 

  

       señor Claus: Riemann       

     

  
yaq cuador 

11 esta cesión ha obtenido el consentimiento unánime del 

12 capital social de Servicios Marítimos Aéreog” C. Ltdal. 

13|_de conformidad con el primer inciso de / aerrenro | 
y 

- A n 
14 2£nto £ nce de a a qe omnran a = 

as | TA í- El señor Ete Hoppe Zen su calidad de Gerente 

A " 

16 | de Servicios Marítimos Aéreos C. Ltda.” represen- 

317| tante: legal de la isma declara que e ha mplido 

18 on E era o ndicado ay e 2 o ento. n 

  

8 19 cel de la 1fey de Compañías de haber obtenido el con- 
FP o 

    

20 | sentimiento unánime del capital social para verifícar 

21|_esta cesión y pide que se inserte en la es bes 
el certíficido que él ha otorgado con el que), se | 

Y 
23| acredita que se ha cumplido con este requisi /0.  Agre- 

22 
  

  

, 24| que :usted, señor Notario las demás áíusulas de es 

y 25 Q 2. nserte_ los  norbramiento e e ificado 

26 los que sc hace rc'erencia en esta escritura ex- 

  

27 brese que logs gastos e impuestos de esta escritura 

28 son de cuenta de la compradora que de esta escri- 

$



l tura de cesión se debe sentar razón al margen “de la 

referente a la constitución de la sociedad , 

     

  

inscripción 

12
 

    

como al margen de la matriz de la escritura de 

     

    
   

  

así 

ta
d 

    

constitución en el respectivo protocolo del Notario.- 

Marítimos y Aéreos C. Ltda. fue constituida 
Servicios 

según escritura pública otorgada ante el Notario doc- 
6 A o a rn 

>| tor Jorge Jara Grau el veintitrés de Octubre de mil 
A _ o. eos 

  

X novecientos sesenta y“ ocho, debidamente inscrita el 

úl treinta -=y-uno: de. Octubre _de mil _novec En 

1 | y ocho.- firmado) Estebán Amador Rendón 

Registro _número setecientos veintidós ". asta gut 1al 
Y 

ueda elevada a escritura públic%Y. Dejo 
    
   

    

constancia que loé otorgantes se ratifican en todas 

cada una fle/ las declaraciones constantes en este / 

      

141 

IS instrumento. | /hacunenro HABILITANTE L " Guayaquil, Sep- 

| o 4 
16 embre inco de mil novecientos setenta och. - Se- Y 

17 ñora doña ERNA MARIA SCHWARZ DE  RIEMANN. ( ciudad.-/ De NOMBF. 4IENTO 

18 mis consideraciones : Cúmpleme poner en su conocimienta 

19 que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 7 

20 3 ompañía "INMOBILIARIA . INVERSIONISTA FARIMAR S. A." 

31 constituida mediante escritura pública autorizada por 

  

. ae 

22 el Notario Noveno de Guayaquil, doctor Thelmo Torres 

    

23 c“espo, el día veintiocho de Julio de mil novecientos 

24 setenta y ocho,” inscrita en el Registro Mercantil de 

25 este Cantón, «el cuatro de Septiembre del mismo año 
PP PA PP XP e PP 0 

/ 

»26| en sesión celebrada el día de hoy, resolvi6 designar 

  

A 

271 __a usted GERENTE lde la Compañía por_ un perfodo de 

    

28 oso años ”* con log _ deberes atribuciones cons _las



  

Bt EA ARA GAY 
CTARO Zeta, 

es
) 

Certifico pr medio de la presente, en mi calidad de Ge- 

rente y com tal representante legal de Sefvicios Maríti 

mos y Aéreos C.Ltda., que se ha dado Cumplimiento al re- 

quisito estitrlecido en el inciso primero del artículo 115 

  

de la Ley de Compañías, ésto y se ha obtenido el consen 

timiento unánime del capital social de Servicios Maríti- 

mos y Aéreos C.Ltda., para que el socio señor Claus Rie - 

mann pueda ceder a favor de Inmobiliaria Inversionista Fari 

mar S.A., la totalidad de las/ 40 participaciones de Un -    
      

        

     
   

  

mil sucres cada una, que agtualmente tiene en Sexyvicios Ma- 

rítimos y Afreos C.Ltdaí y las 60 participaci 

sucres cada una que se van a emitir como cofsecuencia del 

Aumento de Capítal actualmente en tráímitée, 

SERVICIOS MARITIMOS Y AEREOS C.LTDA, 

—AHÁ uno, 
Fte Hoppe, 

GERENTE. 

  

es de Un míl 

s
S
3
5



SERVICIOS MARITIMC.S Y AEREOS C. LTDA. 

TELF: 5:-11290 — “ASILLA 1067 1 NLES: SERMAR TELEX: ACR 3531017 

AGENCIAS —V'AN H. «alGEer Ss 4 € - CASA COMERCIAL SCHWARZ $. A. 

   
c«mTO) 

(MANTA) 

GUAYAGQU:51. - ECUADOR 

/ 

Guayaquil, Junio 7 de 1.976 

Señor Dón 
ETE H A . 

Servicios Marítimos y Aéreos C.Lxda. 

Ciudad 

Estimado Sr. Hop,:03 

Me es grato comunicarle que la Jinta General Extraordinaria de 

Socios de Servi:w10s Marítimos y Aéreos C.Ltda. en su 8 ión cele- 

brada el día de toy, tuvo cal aciorto de reclegirlo” ente de la 

Compañía, por el tiempo da cinco años y de conformidad con el Ar- 

tículo Séptimo «+»: los estalutos, le corresponde ejercer por 8d so 

lo la administro: ión y representación judicial y extrajudicial. de 

la Compañía. 

La escritura «un la que constan sus facultades es la de consti= 

tución, otorgad. ul 23 de Octubre de 1968 ante el Doctor Ovidio - 

Correa Bustamani: y debidamente inscrita el 31 de los mismos - mes 

y año, 

Mucha le agra leceréó firmar al pie de la presente, en señal de 

su pceptación 41 cargo que le ha sido conferido, 

Atentamente, 

Loa ved : 4 

WOLFANG MAUL 
Sycretarío 

Conste que ¿1 df.. de hoy 7 de Junio de 1976, acepto el cargo que. 
me ha sido conf: . ido, 

ETE HOPPL 
, 

Garento Y 

     



" rs de 

ACTA DE JUNTA GE::: CAL EXTRAORDI:¡ARIA DE SOCIOS DE SERVICIOS MARITIMOS Y 
Ontf£ EnNEfAO 

AEREOS C.LTDA, y €. :EBRADA EL CI:iCO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS SETEN- 
. NUtUÉ 

TA Y OCHO. - 

  

pue Erro 
En la ciudad de C.:«yaquil, a los cínco dfas del mes de octubre de mil no- 

pal 

vecientos setenta y ocho, a las once de la mañana, en las oficinas situa- 

  

/ das en el inmuebl.. signado con el N*1.401 de la calle Malecón, se reune h 

Junta General Extraordinaria de Soctos de la Compañfa Servicios Marftimos 

y Aéreos C.Ltda. .:» acuerdo con lo previsto en los artfculos 121 y 280 de 

la Ley de Compañífas . con la asistencia de la totalidad del capital pagado: ' 

de la misma, rep»-sentado por las personas cuyos nombres constan en la -- 

lista de socios y que son: / 

Señor José Altgel: Kruger. a nombre y en representación como Gerente Gene- 
200 

ral de la compañfa J.H.K. Inversiones C.Ltda., propietari 1% de.£6 E rs 

pactones de S/1.000,00 cada una; señor Eecshonecds” oropletarde “de 50100 
du 

participaciones de 5/1.000,00 cada una; señor €) .. Pe 

rio de % part cto actones de S/1.000,00 cada una; y, señor Magina - 

propietario de Y participaciones de S/1.000,00 cada una. 

/ El señor: José Altet K, legítima su representación mediante el nombramten ' 

: to respectivo. 4 Sn . Preside la sesión el señor Etté]Hope, Gerente, y actúa como Secretarto ad- 

  

hoc el señor Claus Rfeman E, 

El Secretario exprssa que, como consecuencia de la lista de socios asisten- . 

tes que ha formul«do, queda constatado que ES encuentra presente todo el- 
O. 000 

capital pagado de la afifa, ésto es, S/2007000,00. companí: / 

A Continuactón, el señor Ette Hope hace uso de la palabra y manifiesta que 

los socios deben ¡:ronunctarse si aceptan la celebración de esta Junta en - 

SY 

la que se deberá t:atar sobre la cesión que de sus participaciones desea Y A 22. 

  

A continuación, todos y cada una de los socios se pronuncian afirmativamen



s ” se A 

“.2- 

El te sobre lo propuesto por el señor Efte] H y manifiestan expresamente 

“que para la celebra: ión de esta Junta, renuncian a la forma de convoca- 

toria establecida en Tos Estatutos Soctales, para cuya constancia y ade 

más, en cumplímien:o de lo que disponen los artfculos 121 y 280 de la - 

Ley de Compañías suscribirán la presente Acta. 

El señor Hole declara instalada la sestón y manifiesta que la Junta de- 

be tratar sobre el único punto del orden del día. 
da Ye A50 

El señor caes Resor mant festó que deseaba ceder las “de participacto- 

nes que tiene en lu compañía ome) tambtén 195 gue-(á a lrestbfF qomo 
OS 

Zorseciencia | e eunento de Ci ptta tal que se está tramitahdo a favor de - 
HUMALA Aa >A 

Coq a y tonista-Farimar-S. Ao, y que de acuerdo con el artfcu 

lo 115 de la Ley da Compañfas querfa se deje constancia que existe el- 

consentimiento unáuina del capital de la compañía para verificar esta - - : 

cesión. 1 ent 

La Junta y los sorctos después de escuchar las palabras «lel señor Riamann : 

  
dieron su consentimiento unánime para que se pueda verificar la cesión- 

lis 
de participaciones isenclonada por el señor Rigmeña en la forma por él - 

propuesta. 

Finalmente, al señor JO manifiesta que debe dejarse constancia del de 

talle de Jos docu:ntos Incorporados al expediente de esta sesión. 

  

La Junta, en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constan 

cía que Jos documentos conocidos en esta sesión y que deberán incorporar- 

se al expediente son; Lísta de los asistentes y número de participaciones 

que representan, el valor pagado por ellos y Tos votos que les correspon- 
Lys 

de; norbramientsÍpara representar a O 1d y la copta de la presen- > n 
te Acta suscrita por el Secretarto de la Junta, con la certificación res 

ctíva, pe | Ae Le 
No hablendo tro asunto que tratar, el señor Ettie Hope concede un momento



“De. 
tge Fara Úra 

  
- Ecuador o : py + 

- NOLARIO 2d0. 

  

1 antes —en- sus estatuto sociale A 

2 sus funciones,' fnicamente cuando se encuentre. reemplá-_ 

3l zando al residente. de la Sociedad er os casos ¿ 

. . , z e pr . 

4 alta ausencia _o impedimento. paraa 3 de—es per= 
» 4 . 

5| Súnero, usted ejercerá, individualmente, la_ representa” 

: Let 
6| ción legal, _ judicial extrajudicial de .la Compañía 

: . . 7 a . o 

7 Mu "aten avente, fj mado Abogado stéban Amado Ren- 

/ . 

g| d6nm.- SECRETARIO AD-HOC DE LA SESION.-/ Conste expresa-| |. 

: pato a CIA 

9| mente que acepto “el nombramiento" que antecede, £+"Guáya-].:: 
. . Aa 

> ateñta JA 10 |: quíl,' Séptiembré Cinco de mil: novecientos se 

11 ocho, = "inado RNA __ MARIA EWAR PE__RIEMANN;,- Queda: 

12 | inscrito. este . nombramiento. . de ' fojas - veintidós. | mil. cien a 

131 to ino“a veintidós mil ciento dos, número cuatro mil' 

14| caochocientos sesenta _dos / del Registro  Mercan 

15 anotado baja E número die ocho “4 q nien os _ochen=| 

sr 

16[ tá y cinco “del Repertorio.- Archivándose los certifi- 

17| Sados_ de Registro y Defensa Nacíonal.- Guayaquil, seis 

181 _de eptiertre_ de mi novecientos etenta ocho. L 

19| Registrador Mercantil.- firmado) Abogado Héctor . Miguel: 

/ 
: r o o 

20 | Alcívar _Andrade.-  Registrador- Mercantil del Cantón Gua-=|:' ... 

21] vaquil,- Hay un sello”,- Es copiía,- Esta en A es 
22 tá .exenta de impuestos según Decreto Supremo setecien- 

  

23 tos treinta y tres publicado en el Registro Oficial . 

24 | número ochocientos setenta ocho del veintinueve de 

25 | Agosto de mil novecientos setenta AS 2 AYrega 

26 Nombramiento del Gerunte de la Compañía Servicios Ma- 

  

27 | rítimos y Aéreos C. Ltda. , Acta Certificación: del: . 

   

  

    
       - Gérente..de- la- misma Com - 28 añía. Yo 

4 8 " o 

a os + 
. Y 

e. E 
, Pe *-



A A A e A A A ms 

] fe que después de haber leído, en alta voz, toda 

es escri aa Jos  compareciente ésto a aprueban 

3 y la suscriben conmigo el Notario en un solo acto. 

1
 

4| Enmendado: :mencionadas-Acta y Certificación del Gerente de 

p í yA 

A . 4 
. , 

A A < pS ceo o Po 

? LALO : A . 0 O ] 00 la , 

  

PUES e RUC. 0990353724004 

e r PS A e 

o — LA 4 | 

A ¡2QUrC, 09900B2R0LD0O 

INTA a 
. LY, La a A 

NA 
19 o 

YO A 

21 SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

22 en seis fojas rubricadas por mí el Notario,-que sello y firmo 

23| en el lugar y fecha de su otorgamiento, 41 .022/78.- 

. LPS ZAS 
y 3 > 7 

ÑOTARIO 

25    
26    

  

27 

  

28 artificos Que con fecha de hoy, se tomó nota de la cesión de participacio- 

    

»



   
   

  

   

SER Bor: 
= LOTE ik ORAL 

e e 

. > 

de receso para la +. acción de esta Acta, hecho lo cual, se reíntala la 

sesión procediénd: -. a leer el ¿cta, la misma que queda aprobada por UNA 

NIMIDAD de votos y 

en el artículo 28" .:: la Ley de Compañfas, firman la presente Acta to- 
in modificaciones. De conformidad con lo dispuesto 

q
 

T
I
W



nes que contiene la presente escritura pública, a fojas 12328 del Registro 

Mercantil de míl novecientos sesenta y ocho, 18811 del Registro Mercantil 

de mil novecientos setenta y siete y a RegiStro Mercantil de mil 

insé novecientos setenta y ocho, al margen de pciones respectivas.- 

    

    

Guayaquil, ocho de Diciembre de mil novecien 08 enta y ocho.» El Re- 

gistrador Mercantil.- 

DOY FE: Que al margen de la matrix de fecha 23 re 

de 1.968, tomé nota de la cesión de participacio- 

 


